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PARTE OFICIAL 

m m  on msm m h u s h
■ ■ n M . é l 'm t  Don Altoimo X III (a. D. g.),
i. M. ia BEiNÁ Doña -Yietoria' Eugenia y: 

AA, Eí£. el Príñcípe de Asturias éTk* 
continüan sin novedad m  sn impor^ 

luité SAlnd.
Bé igual benefieio disfmtaB las áemái 

m im m  ^  Beal FanülÜ.

■ EXPOSIOION 
SEÑOR: El Consejo Supremo de Gue- 

Tra y Marina ha llamado repetidamente 
la atención del Gobierno acerca de la ne- 
íiosidad de dotar á lá  Escuadra del perso
nal dól Cuerpo jurídico que las leyes exi- 

para que el Comandante general de 
aquellas fuerzas navales pueda ejercer su

jurisdicción sin dificultades ni complica
ciones como las que hasta ahora han sur- 
g idonn diversoscasos.

Tam bién^sta Autoridad se ha dirigido 
al Gobierno solicitando se le dote del 
áludidó personal, y otros Almirantes que 
le precedieron en el cargo formularon 
asimismo análogas peticiones, sin que 
hasta el momento presente hayan podido 
seí atendidas por ímpedirÍG la  escasez de 
personal y la Taita de consignación do 
crédito en el presupuesto.

Estas circunstancias subsisten en la 
actualidad y aun hay que agregar á ellas 
la imposibilidad de aum entar la plahtir 
lia del Cuerpo jurídico como no sea por 
medio de una ley, con arreglo á lo dis
puesto eií la  regla 8.^ del artículo 4.® de 
la de 7 -de Enero de 1908.

Pero las necesidades de la Administra
ción de justicia expuestas por el Consejo 
Supremo y por el Comandante general 
de la Escuadra no admiten espera. Urge

satisfacerlas, siquiera sea de una manera 
provisional, m ientras,llega la oportuni
dad de resolver definitivamente el pro
blema.

El Gobierno de V. M., después de estu
diar con la mayor atención asunto d® 
tanta entidad y de oir el autorizado pare  
cer del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, estima que entré las diversas solu
ciones propuestas por aquel alto Cuerpo 
sólo hay una que pueda adoptars 3 dentro 
d é la  legislación hoy vigente para rea li
zar el fin Indicado, y  res la que consist® 
en cubrir con el personal existente en el 
Cuerpo. Jurídico los nuevos servicios qu« 
tienen que establecerse en ia Escuadra, 
para lo cual naturalm ente es forzoso de
ja r menos atendidos otros que, aunquft 
támbién importantes, no presentan igua
les caracteres d e  apremiante neeeaidad.

La Auditoría de la Escuadra puede en
comendarse al Auditor general destinada 
á eventualidades; la Fiscalía, á un Jef®
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del Cuerpo Jurídico de los que prestan 
servicio en Madrid, que habrá de ser 
aquel cuyas funciones sean más compa
tibles con este nuevo cometido, y la  Se
cretaría de Justicia, á un Teniente Audi
tor de tercera clase que embarcará en la 
Escuadra, por lo cual será forzoso dejar 
provisionalmente sin cubrir uno de los 
destinos correspondientes á este empleo 
que en la actualidad existen, que puede 
ser el asignado á la Fiscalía del Consejo 
Supremo, donde hay otros dos funciona- 
ios del Cuerpo Jurídico, cuyo celo es de 

esperar que hará menos sensible la falta 
transitoria de este Ofícial.

No desconoce el Gobierno los inconve
nientes que esta combinación ofrece; por 

' eso la propone á V. M. sólo con carácter 
provisional, considerándola como la úni
ca posible, dada la necesidad de m ante
ner la actual plantilla numérica del Cuer
po Jurídico hasta que llegue el momento 
de organizar deñnitivamente los servi
cios de que se trata.
r  En atención á lo expuesto, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente De
creto.

Madrid, 28 de Julio de 1915.
. SEÑOR; . 

A E. B. P. ae V. M.,

DEORETO 
A propuesta del Ministro de Marina y 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo sigiiiente: 
Artículo único. Se crean en la plantilla 

del Cuerpo Jurídico de lá Armada los des
tinos de Auditor, Fiscal y Secretario de Ju s
ticia de la Escuadra de Instrucción, que 
serán desempeñados, provisionalmente, 
por el Auditor general de eventualida
des, por un Jefe de ios que prestan servi
cio en Madrid y por un Teniente auditor 
de tercera clase, dejándose por ahora sin 
cubrir el destino correspondiente á este 
empleo, que existe en la Fiscalía del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á veintiocho de Julio 
de m il novecientos quince.

ALFONSO.
S i  M inistro  de M arina, i . .

iagusto lirasda.

BEAL BBCBETO 
' En virtud de lo dispuesto en  el Real 
decreto de esta fecha sobre organización 
del servicio jurídico en la Escuadra dó 
Instrucción,

Vengo en nom brar Auditor de dicha 
Escuadra al Auditor general D. José Val- 
cárcel y Ruiz de Apodaca, que desempe
ña el destino de eventualidades.

Dado en Palacio á veintiocho de Julio 
de m il  novecientos quince.

ALFONSO.
JBl M in istro  de Marinft> " x . .

iggEsío Mirssda,

4 i i m M 0  m  i i s T i i ü c c i D i  f í m m k

í  BSLHS lETES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: En el expediente de que se 

hará  mérito:
1.̂  Resultando que por Real orden de 

18 de Febrero último se mandó convocar 
á oposición para proveer 4.5 plazas vacan
tes de Oñciales de tercer grado del Cuer
po faculíativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, dotada cada una con 
el sueldo anual de 8.000 pesetas, y las de
más de igual categoría y grado que va
caren hasta el día en que el Tribunal lii- 
ciora la caliíicación deñnitiva y subsi
guiente propuesta, sin más excepción en
tre estas últimas que las que resultasen 
en el ínterin amortizadas por virtud de 
los reingresos que pudieran solicitar los 
individuos del propio Cuerpo que se en- 
cóhtíáren en la situación de supernum e
rarios, sin que contra la constitución de
finitiva del Tiúbunal se haya entablado 
recusación alguna:

2.  ̂ Resultando que el Tribunal ha pro
puesto para cubrir las 45 plazas vacantes 
el día 10 derpresente mes, en que tuvo 
lugar la caliíicación definitiva, pornrdeñ 
riguroso de mérito, y entendiéúdose que 
los 39 prim eros números de la lista han 
sido adjudicados por unanim idad y los 
seis restantes por mayoría absoluta de 
votos á los opositores que se menciona" 
rán, los cuales, en acta levantada ante el 
Jefe de la Sección correspón diente de este 
Ministerio, con fecha 14 del presénte mes, 
han elegido, á reserva de que se les dé 
ingreso en el Cuerpo, entre las plazas va
cantes en la forma que tam bién se indi
ca á continuación:

1; D; Glaúdió Sánchez-Albornoz y Men- 
duiña, Archivo y Biblioteca de 
la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

2. Francisco Cervera y Jiménez-AI-
faro, Archivo de Indias, de Se
villa.

3. Jesús Oomín y Sagúes, Biblioteca
Universitaria de Zaragoza.

4. Ramón GiTMlquel, Biblioteca Na
cional,

' 5. José Gigirey Rodríguez, Bibliote
ca de Filosofía y Letras de Ma
drid.

i0, Bonifacio Chamorro Luisj Biblio
teca del Instituto de Gijón.

7. José Aniceto Tudela de la Orden,
Biblioteca de la Escuela Indus
trial de Madrid.

8. Felipe Peyró Garrió, Biblioteca de
Filosofía y Letras de Madrid,

9. Germán García Muñoz, Biblioteca
d é la  Facultad de Medicina de 
Madrid.

10. Amadeo Tortajada Ferrándisi B i
blioteca de la Facultad de Medi? 
ciña de Madrid.

11, D. Antonio Gallego Burín, Archivo
do Hacienda de Granada.

12. Guillermo Arsenio de Izaga y
Ojembarreiia, Biblioteca de la 
Facultad de Medicina de Madrid. 

18. Javier Lasso de la Vega y Jimé- 
ii0Z“Placer, Biblioteca vi Museo 
iirqiioológico de Cádiz.

14. Blas Taracoiia Aguirre, Biblioteca
y Museo Numantino de Soria.

15. Eudosio Varón Vallejo, Archivo
de los Ministerios de Instrucción 
Pública y Fomento.

16. Angel Almiñana y Castro, Biblio
teca do Filosofía, y Letras de 
Madrid,

17. Luis Revest y Corzo, Archivo de
Hacienda do Castellón.

18. Jesús Martínez y Ferrando, Biblio
teca Universitaria de Barcelona.

19. Jaim e Lasala y Gravisaco, Biblio
teca Fopúlai’ de Madrid.

20. José Montoto y González de la Ho
yuela, Archivo de Hacienda í de 
Jaén.

21. Florián Ruiz Egea, Biblipteca Po
pular de Madrid. ' .

22. Rafael Raga Miñana, Archivo. de
la Corona de Aragón, de Barce
lona.

23. Amalio Huarte y Echeniqiie, B i
blioteca U niversitaria de Sala
manca.

24. Salvador Pérez Pascual, Biblioteca
Popular de Madrid.

25. Luis García Rives, Archivo gene
ra l Central de Alcalá de He
nares. ,

26. Santiago Pantaleón García López,
Biblioteca Universitaria de Va- 
lladolid.

27. Leonardo Jesús Domínguez y Sán
chez Bordonaj Bi blioteca; Uni
versitaria de Oviedo.

28. Marcelo Núñez de Cepeda y Orte
ga, Archivo de Hacienda de 
Alava.

29. José Fiilol Ferríz, Archivo de Ha
cienda de Toledo.

30. . Pedro Longás y Bartibás, Archivo
de Hacienda de Vizcaya.

31. Alberto Dorao y Diez Montero^
Archivo de Hacienda de^L^ 
groño.

32. José Jiménez Herrera, Archivo de
Hacienda de Huesca.

33. José Muñoz Llórente, Archivo de
Hacienda de Segovia.-

34. Antonio María Peña Geíabert, Bi
blioteca de Mahón.

35. Jesús Gil y Calpe, Archivo de Ha
cienda de Tarragona. ^

36. Vicéforo Cocho y Fernández, JlD
chivo general de Simancas.

37. Fernando García Araujo, Archivo
de Hacienda de León.

38. Saturnino Rivera Manescau, Ar
chivo i*egional de Galicia efiCo- 
ruña.
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89. D. Ricardo Martínez Llórente, Archi
vo general de Simancas.

40. Justo García Soriano, Afoliivo do
Hacienda de Albacete.

41. José Gazorla Quirosa, Biblioteca
provincial de Gáceres.

42. Luis Xíménez-Embún y Gantín,
Biblioteca Universitaria de San
tiago.

43. Antonio Alcalá Yonceslada, Bi
blioteca Universitaria de San- 
tiago.

44. Pedro B urrieí y García Polavieja,
Archivo de Hacienda de Gerona.

45. José de Góngora y Ayustante, Ar
chivo de Hacienda de Orense.

1.® Considerando que del estudio de 
las a as del Tribunal so infiere que ios 
ejercicios y las votaciones de la oposi
ción mencionada se han practicado con
forme al Real, decreto de 16 de Septiem
bre de 1902, que constituye la legislación 
vigente en la materia, sin que se haya 
formulado protesta de ningún género, 
encontrándose también ajustada A dere
cho la  propuesta elevada á este Ministe
rio, por lo que es notorio que procede su 
aprobación y e l nombramiento subsi
guiente por orden riguroso do mérito do 
los 4o opositores en ella comprendidos, 
que deberán ser destinados á las plazas 
vacantes en la forma en que han sido 
elegidas por ellos, recibiendo todos antes 
y 4  um tiempo la posesión de su empleo, 
qué habrá de darles el Jefe Superior del 
Cuerpo, sin perjuicio de tom arla luego 
del destino respectivo, á ñn de evitar que 
se altere el orden con que ingresan, y 
toda vez que al disponer el artículo 8."̂  de 
dicho Real decreto ccque serán destinados 
fórzosamente á los estabieciniientos de 
provincias, si en éstos hay vacantes3>, es 
notorio que cuando cual ocurro en el pre
sente caso, no existan vacantes suficien
tes en provincias, forzosamente se les 
debe dar entrada también en las que haya 
en los establecimientos do Madrid, tanto 
niás cuanto cjiie en otro supuesto no ha
bría medio de que pudieran ingresar en 
ob mismo Cuerpo miiclios de los oposito
res própuestos para cubrir las 45 plazas 
convocadas y vacantes.

2.® Gonsideraiido que dado el núm e
ro de opositores, el do ejercicios y la na
turaleza de éstos, en la oposición de que 
se trata, ha sido meritoria, en verdad, la 
labor realizada por el T ri bunal,

S. M. el R e y  (q. i). g.) se ha servido dis
poner:

LU Que se apruebe la oposición indi
cada,, nombrándose Oficiales dio tercer 
grado del Cuerpo facultativo de Arciiivo- 
i’os, .Bibliotecarios y Arqueólogos, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, á los 45 
opositores prop lies ios por el Tribunal, .y 
que por orden riguroso de mérito so re- 
séfian en el Resultando 2. ,̂ ios cuales de
berán ser destinados á prestar servicio á 
la& plazas vacantes en la forma elegida 
por ellos, á cuyo efecto tomarán posesión

de su destino en sus respectivos Estable
cimientos, debUedoscle dar antes á to
dos cloi empleo eJ Jefe Superior del Cuer
po, con la fecha do esta Real orden.

2.'̂  Y que se den las gracias al Presi
dente y Vocales del Tribim al por el celo 
y actividad con que han desempeñado su 
cometido.

Do Real orden lo ^comunico á Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
23 de Jubo do 1,915.

BSTRBAN rOT.T.ANTUf .̂ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Br.: Para la organización de la 
Escuela especial de Náutica de Cádiz, en 
consonancia con el Real decreto de 28 de 
Mayo último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1.  ̂ El personal académico y las ense
ñanzas que tendrá afectas, serán las que 
á continuación se expresan:

D. Carlos Ravello y Aldecoa, Cosmo
grafía y Navegación.,

D. Eduardo García Antúnez, Mecánica.
D. Luis Gatalá Jimeno, Matemáticas.
D, Agustín Lahuerta Ballestero, Fí

sica. V'
D. Yalentín de la Varga y Esteban, 

Geografía ó Historia.
D. Ricardo Fernández de la Puente y 

Fernández de la Puente, Derecho y Le
gislación.

D. Samuel Maña Hernández, Dibujo.
D. Fernando Portillo y Rtiiz, Inglés.
D. José Péroz de la Canal y Sánchez 

Lamadrid, Higiene.
D Enrique Pérez Fernández, Auxilia

ría  de enseñanzas profesionales.
D. Eduardo Campos López^ ídem de 

enseñanzas generales.
D. Juan  Igueravide Cordero, ídem de 

enseñanzas fisico-meeánicas.
2.® V Quedan confirmados en propiedad 

el Prófesor num erario de Cosmografía y 
Navegación D. Carlos’Raveilo y Aldecoa, 
el Profesor auxiliar de enseñanzas profe- 
sionalés D. Enrique Pérez Fernández y 
el Profesor auxiliar de enseñanzas gene
rales D. Eduardo Campos López, según 
lo prevoriido en el párrafo segundo de la 
segunda disposición trarisitoria del cita
do Real decreto y con arreglo á la Real 
orden de 20 de Octubre de Í9Í3 y órdenes 
de 15 de A bril de 1914 y 25de Octubre de 
1911, respectivamente, entendiéndose que 
los restantes Profesores continúan con 
carácter interijio.

3.̂  ̂ Hasta tajito que el personal men
cionado pueda percibir los haberes que 
lo coiTcspondaii con cargo al piesupues- 
to de este Ministerio, disfrutará ios que 
la Diputación Provincial de Cádiz tenga 
á bien asignarle, ó, en otro caso, prestará 
sus servicios gratuitamente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á Y. I. muchos años. Madrid, 27 de Ju 
lio de 1915.

EBTEBAN COLLANTBSA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Figurando entre las reco
mendaciones comprendidas en la pro
puesta aprobada en 13 de los corriente» 
para la concesión de Bolsas de viaje á ar
tistas premiados en la Exposición Nacio
nal de Bellas Artes del presente año una 
á favor, de D. José Ortells, que obtuvo 
segunda medaBa en la Sección do Escul
tura  de dicha Exposición, y no habiendo 
sido incluido por omisión su nombre 
entre los agraciados por la Real orden 
de 14 del mismo mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se tenga por concedida al 
expresado Sr. Ortells, en concepto de in 
demnización, una Bolsa de viaje por va
lor do 1.000 pesetas, cantidad que le será 
satisfecha con cargo al capítulo 14, ar
tículo 2.®, concepto 3."̂  del presupuesto 
vigente, librándose en firme á su nom
bre y contra la Delegación de Hacienda 
de Barcelona.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 30 de J u 
lio de 1915./

ESTEBAN OOLLANTEB.  ̂
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)Iia teni
do á bien disponer que durante la ausen
cia del Director general de Bellas Artes, 
D. Pedro Poggio y Alvarez, se encargiio 
Y. I. interinam ente del desj>acho de los 
asuntos coiTespondientes á la expresada 
Dirección.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes* 
Dios guarde áY. I. muchos años. Madrid,
1.® de Agosto de 1915.

ESTEBAN COLLANTES.  ̂
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

MIMSTKIO M FOliSTO
ESAL OEDSN 

limo. Sr.: Examinadas las tros propo-
siciones presentadas, respectivamente, 
por la Casa Carde y Escoriaza, do Zara
goza; la Sociedad Española de Construc
ciones Metálicas, con domicilio social en 
Bilbao, y la Sociedad de Yíaíerial para 
Ferrocarriles y Construcciones Metálicas 
de Barcelona, en el co]icurso celebrado el 
día 12 de Marzo último, ijara la adquisi
ción de un coche-salón para viajes oficia
les por las líneas íérreas, de ancho nor
mal:

Visto el informe emitido por el Oonso- 
jo do Obras Públicas en pleno, en el cual 
se propone por unanirhidad que se adju
dique la construcción del coche-salón á
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Sociedad Carde y Escoriaza, con algu
nas condiciones que resultan converiien- 
les del esUidio efectuado por los Inge
nieros do la prim era División técnica y 
adm inisírativa de Ferrocarriles,

S. IvL el R e y  (cp D. g.) se ha servido dis- 
})oner que se adjudique á la Gasa Carde 
y Escoriaza, de Zaragoza, la construcción 
doi coclie-salÓB para viajes oficiales por 
las lineas férreas de ancho normal por 
la  cantidad de 120.000 pesetas, pagaderas 
en dos anualidades de 60,000 pesetas 
cada una, con arreglo á las condiciones 
del concurso aiiunciado en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  de 20 de Febrero último, con 
las especiales propuestas ijor el adjudi
ca tari o, entre Jas cuales figura la relativa 
al plazo de entrega, que es de ocho me- 
se.s, y además las siguientes:
. 1.^ El bastidor del coche será m etáli

co y se compondrá de perfilados de 
cuero.

2.®' La orientación do la cama del dór- 
miíorlo principal será norm al á la vía, y 
para hacerlo posible se sustituirá el in 
greso 011 el dormitorio que so propone 
desde el despacho, por ingreso directo 
desde el pasillo.

3.'̂  Se supriniirá el baño y se reducirá 
el aiiclio del cuarto lavabo inmediato al 
dormitorio principal, á fin de aum entar 
el del cuarto destinado á despacho, ,

4.  ̂ La casa constructora quedará obli
gada á presentar varios modelos de los 
di 'tin tos utensilios que debe llevar el co
che, aj u stáíi do.se á 1 a s ' con diciohes del 
pliego correspondiente para qué puedan 
elegirse los que se corisídéren más con
venientes, aceptándose él sistenía de or- 
nameníación propuesto por el adjudica
tario.

5.  ̂ Se establecerá fiielie para interco
municación en el testero del salvamira- 
dor, que deberá ponerse de modo que no 
impida la vista de la Ada.

6."̂  Be sustituirán las puertas correde
ras por puertas giratorias. -

üe lieai orden lo eoniunico á V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, '31 
ele Julio  de 1915.

‘UGARTB.
Señor Director goncTB-l de 'Obras Pú-

.blicas.

¡.'TfiASiOS í :JíHíí.

Hlfil'ÑTKRiO DE ESTíDO ■

^ n te e e i ''e to T ia .
Con vaca toria para las oposioürms 

de ingreso en la Carrera consular.
Conforme á lo prevenido en los artícu

los 6.  ̂ título 2.  ̂ de la ley Orgánica de la 
Carrera consular y 34, 35, 36, 37, 88, 89 
y 40 del Reglamento de la mencionada 
Carrera—ios artículos 3fi, 37 y 38- refor
mados por Reales decretos de" 19 de Ju- 
Eo de 1913 y 24 de Julio del ano corrien

te, y el artículo 40 por los Reales decre
tos do 8 de Enero de 1905 y 29 de Marzo 
de 1913,—se anuricia á los que reúnan las 
condiciones exigidas y deseen ingresar 
en la misma, que debiendo proveerse 12 
plazas de Vicecónsules que existen va
cantes, y las que resulten' al term inarse 
las oposiciones, salvo el derecho de los 
cesantes, pueden dirigir sus solicitudes á 
esto Centro hasta el di a 30 do Octubre 
próximo, á la una do la tardecen la inte- 
iigeiicia de que los ejercicios darán prin- 
cíiDÍo el día 15 de Noviembre siguiente.

Disposiciones que se citan.

LEY ORGÁNICA DE LA CARRERA

Art. 6.®' En la Carrera consular 'se in 
gresará por oposiNóiq por la cuarta ca
tegoría, enír  ̂ ?os qiu' reúnan las circuns
tancias siguiente^:

1.  ̂ Ser esiiuifu;' y mayor de edad.
2.  ̂ Acrf^üLíar buena coiiducta moral.
3.  ̂ Escribir y hablar con correcclóñ 

el francés, y traducir además otra lengua 
viva.

4.^ Ser Licenciado en Derecho cíaúI ó 
administrativo, y tr-i&r aprobada en üni- 
veraidad la asignatura de Derecho in ter
nacional.

La forma y materia de las oposiciones 
se determ inará en el Reglamento.

REGLAMENTO

Art. 34. - El ingreso en la Ca.frera con
sular se A^erificará por oposición, según 
previene el artículo G.® titulo 2.  ̂ de la 
Ley. , ; ■

La.s oposiciones se anuDoiarán, cuando 
sea necesario, por el Ministerio de Esta
do,̂  fijando la fecha en que han de  ̂co
menzar los ejercicios y el número de can
didatos que hajuan do admitirse.

Art. 35. Los que deseen tom.ar parte 
en las oposiciones, presentarán, ocho días 
antea que empjiecen los ejercicios, los do
cumentos que justifiquen tener las con
diciones l.% 2.  ̂y 4.̂  ̂ del citado artículo 
6,® de la Ley y no ser menores de veinti
cuatro años. ’

Art. 86. Al mismo tiempo que la coii- 
Amcatoria se publicará en la Gaceta el 
nombramiento del Tribunal que haya de 
juzgar los ejercicios de oposición y que 
se compondrá del Subsecretario del Mi
nisterio, que ejercerá las funciones de 
Presidente, de dos Profesores del Institu
to Libre de enseñanza de las materias 
propias de la Carrera diplomática, consu
lar y centro do estudios m arroquíes or
ganizado en la Academia do Ju risp ru 
dencia’y Legislación; de un Gónsui de 
prim era clase y del Jefe de la in terpreta
ción de Lenguas.

E l Tribunal designará el individuo de 
su seno que haya de ejercer las funciones 
de Secretario.

Art. 37. Dentro de ios ocho días si
guientes al del nombramiento del T ribu
n a l se consíltuirá éste y acordará los pro
gram as de las materias sobre que debe 
A’̂ ersar el examen, que son las mismas 
que, con la aprobación del Ministerio de 

. Estado, constituyen el program a de estu
dios del Instituto Libre de enseñanza de 
las materias propias de las íÜ*
ploiiiáliea y consular y centro-dé estu
dios marroquíes. ■

Los exámenes de lenguas no estarán 
sujetos á programa.

Art. 38. El día fijado para dar princi
pio á los ejercicios se reunirá el .Tribu- 
aal, y leída por el Secretario la lista  de 
ios que hayan justificado su aptitud para 
tomar parte en ellos, empezará el acto

contestando el opositor por escrito á una
dé las lecciones del xmograma sacada á 
la suerte en el espacio de dos horas, ex
poniendo después en el tiempo mínimo 
de una hora, que podrá ampliarse treinm 
minutos más, á las preguntas que sacase 
á la suerte .sobre las materias indicadas 
en el capítulo anterior. Cada uno de estos 
dos ejercicios tendrá carácter eliminato- 
rio, y, p o r lo tanto, no podrá pasar á ac
tuar en el ejercicio oral el que no hubiese 
aprobado el primero, ó sea el escrito, ni 
podrá sufrir examen do idiomas.el que 
no hubiese aprobado el ejercicio oral. El 
Tribunal dará á conocer cada día el nom
bre de los candidatos que exáminados.;én 
el misino hayan justificado su aptitud ■ 
para pasar al siguiente ejercicio. Él nú
mero de preguntas que ha de constituir 
el segundo ejercicio, ó sea el oralj serán 
dos para cada una de las asignaturas que 
deban estudiarse en dos cursos, y una 
para cada una de las que en el plan de 
estudios del Instituto se dan en un solo 
curso.

Art. 39. El examen de lenguas se hará 
traduciendo el candidato, por escrito, til 
francés la página completa que se lé in
dique de un libro castellano, leyendo'en 
voz alta la traducción para que pueda 
apreciarse su pronunciación y entregáii- 
dola al Tribunal á fin de que juzgue do 
su ortografm.

En el examen del otro idioma que el 
candidato haya elegido leerá éste y tra
ducirá al español la pñgina completa que 
se le indique de un libro de aquel idio
ma. Ambos ejercicios se harán sin ayuda 
de Diccionario,

Art, 40. Terminado el examen delibe
rará  el Tribunal, á pluralidad - absoluta 
de Amtos sobre la aptitud de los candida
tos, y formada una lista de los declarados 
aptos, procederá el Tribunal á calificar
los con arreglo á su mérito relatÍAm, dán
doles el número de orden que á su juicio 
les corresponda para ingresar en la Ca
rrera.

En caso de empate se dará el número 
preferente al candidato de piayor edad;

Los candidatos admitidos tendrán, por 
su orden, derecho á elegir entre las pla
zas vacantes.

El número de candidatos qüé podrán 
calificarse no excederá en más de la mi
tad á las plazas anunciadas en la conAm- 
catoria. , _

Los candidatos así calificados qué no 
alcanzasen desde luego puesto, ocuparan 
sucesivamente por el orden de mérito 

i que hubiesen obtenido las vacantes que 
I vayan ocurriendo.

Para componer el Tribunal que ha efe 
juzgar los ejercicios da oposición,^

S.M. el Rey (q. D. gJ sé ha dignado 
nom brar las personas sigiMeutés: \

lim o. Sr. D. Feni an d o ; To vi a y Martí - 
nez, Ministro plenipotenciario de segun
da clase, Jefe de Sección del Ministerio 
de Estado, Presidente por delegación del 
Excmo. señor Subsecretario del mismo.

Excmo. Sr. D, Ricardo Beltrán y Róz^ 
pide, Profesor del Instituto diplomático 
consular y Centro de estudios ihaTro' 
qúíes. Vocal. ■ b

Sr. I). José Torroba y Sacristán, Profe
sor dcl Institu to  d ip lom ático coñsu lár.y  
Centro de estud ios m arroquíes. Vocal.

Sr. D. Luciano López Ferrer,CónBul de
prim era clase, Vocal. i

Excmo. Sr. D. Julián  JuderíaSD^TiO^íot, 
Intérprete de segunda clase, VocalSeer®' 
tari o.



Saceta úé 2Í4 2 Agosto 1915 820

P B O C m A M á. 
áe la s  m a te r ia s  aee rca  de la s  Guales 

v e r s a rá  1-a 5)posicióa.

H isiá^ riap o lítie i? . €le l í ia ro p a  
Im caMm' «Id  IsM pério  M aiisoleéiii- 

j  -áte miiiéFlcs?. «Ies-te I b  ei^nsm- 
, ct|ía .e ié it M u  C d o ^ l i i s  eupú.- 
: ñ o lá s .

LECCIÓN í/^
Francia desdo la prim era Kestaiiración 

do ios Borbolles hasta l a  revoliición de 
1848.

■ LECCIÓN 2 
Italia desde 1814 hasta ia''formación 

del Reino de Italia.
LECCIÓN 3.^

’ Priisia, Ja Confederación germánica, la 
Confederación do la Alemania del Norte 
y los Estados alemanes del Sur desdo 
1814 hasta i a constitución dól nuevo Im 
perio alemán.

LECCIÓN 4.^
Inglaterra desde 1814 hasta la deroga

ción del Acta de Navegación.
LECCIÓN 5.^

España durante el reinado de Fernan
do VIL

LECCIÓN 6.^
España durante el reinado de Isa

bel II.
LECCIÓN 7."̂ '

La independencia de las Colonias es
pañolas de América.—Estados que for
maron y su reconocimiento por España.

LECCIÓN 8.^
Francia desde 1848 hasta nuestros 

días.
LECCIÓN 9.^

Italia desde Víctor Manuel II hasta 
nuestros días.

LECCIÓN 10 
Inglaterra desde el triunfo del libre 

cambio hasta nuestros días.
LECCIÓN 11 

El Imperio de Austria desde 1814 hasta 
nuestros días.

LECCIÓN 12 
. El Imperio alemán bajo Guillermo I, 
Federico III y Guillermo II.

LECCIÓN 13 
Turquía y los Estados balcánicos desde 

1814 hasta nuestros días.
LECCIÓN 14

Rusia desde Alejandro I hasta nues
tros días.

LECCIÓN 15 
Dinamarca, Noruega y Suecia desde 

1814 hasta nuestros días.
LECCIÓN 10 

La Unión Neerlandesa y los Reinos de 
Holanda y de Bélgica desde 1814 hasta 
nuestros días.

LECCIÓN 17 
España desde 1868 hasta nuestros días.

LECCIÓN 18 
óesde 1814 hasta nuestros

. LECCIÓN 19
Suiza desde 1814 hasta nuestros d ía s .

LECCIÓN 20
Buramerlcanas de ori- 

ta independencia lias-

LEGCIÓM 21 
_ Las Repúblicas de Méjico y do la Amé

rica Central desde su independencia has- 
te uuestros días.

LECCIÓPÍ 22 
E l ^‘1 ióíi j  orgcnizaMón do los Esta

ca i los del. Norte de .América en 
18 ' j ' historia h rsta  nucstios días.

LECCIÓN 22
Cuba Y Puerto Id - 0  bajo la soberanía 

españo.hi en (3i sigío XíX, Las Ropúb/icas 
Domiiiicaiia y de lia  i t í  y Cuba como Esta
dos indep€iidieu!.cs.

LECCIÓN 21 
Es Rra^dl desde su indopendoncia hírsta

í nuestros días.
í ©cr-nó-:
1

LEJC-é
La Peiíínsuia «>r, 

constiínción i ót , s’̂ 
clima.—Su d .\i  ló i 
rales conipara\ I -.i 
tóflcas y adu'i.. n t

a f  i

—-Bu siUiación,- 
' \ ?, liidrogafia y 
 ̂ regiones natii- 

d ii isi’ones liis-

LECCNNE 2. = '- — -
La P'-mó'Nuae 2 u —Las fuentes

de p]‘0o. \   ̂ económica en
Espaf a y Rorí en o ló "-as físicas ó na- 
tnrales cree b rm i <?ai el valor econó
mico do i] m ; o r ! ¡ ds,

INNLNÓN 3.^
La Pe nínsula: espíulola. f'omunica- 

clones interiores y con los demás paí
ses del mundo.—Valor geográ:íico-econó- 
mico do las fronteras y del litoral poníii- 
siilar.—El comercio hispano-portugués. 
El comercio exterior y las colonias ae 
España y Portugal.

LECCIÓN 4.' '̂
La región central castellana.—La cuen

ca y valles del Tajo en Cjastilla y en Ex
trem adura.—Descripción general.—P rin 
cipales fuentes de producción . — Cen
tros industriales.-—Comunicaciones con 
las comarcas limítrofes.

LECCIÓN 5.^
La meseta del Duero en Casiilia y 

en León.—Descripción , generai.-—Princi
pales fuentes de producción,— Centros 
industriales. — Gomunioaciories con las 
regiones limítrofes.

LECCIÓN
La zona del litoral cantábrico y del 

NO. de España, — Las Provincias Vas
congadas marítimas, Santander, Astu
rias, Galicia.—Descri])ción general,—Las 
fuentes de prodiiccióm—Los centros in 
dustriales, los puertos y el comercio.— 
Comunicaciones.

LECCIÓXN 7.^
La cuenca del Ebro en las provin

cias de Santander, Burgos, Alava, Logro
ño y Navarra, en Aragón y en la provin
cia de Lérida.—Descripción general.— 
Las fuentes do producción, las comuni
caciones y el comercio.

LECCIÓN 8 P  
La región mediterránea española en 

las provincias de Cataluña y de Va
lencia.—El valle inferior del Ebro. -Des
cripción genei'al. — Fuentes de produc
ción.—Centros indusiíiales.—Coinunica- 
cionos, puertos y coraercio.

LECCIÓN 9.'^,
La.llogión mediterránea española en 

las provincias de ólurcia y del antiguo 
reino de Granada.—Descripción general.

Fuentes de producción.-* Comunicacio
nes, puertos y comercio.—El Estrecho, el 
Peñón y la Plaza de Gibraltar.

I.ECCIÓN 10 
Avndalucfa central y occidental.— Los 

valles del Guadalquivir, del Guadale- 
to y doI Odioi y Tinto. Ilescripción ge
neral.—Fuentes de producción.—Centros 
industriales.—Comunicaciones, puertos y 
comercio.

LECCIÓN 11 
I.os valles del Guadiana y ia zona 

alta do los valles del'Jú('v.r y del. Tajo.— 
La Míruclia,— Las provincias de Ciudad 
Real, Albacete y Cuenca.—La provincia 
de Badajoz.-Descripción general.-Fuen- 
tes de producción y comunicaciones.

LECOÍÓN 12
i Las islas Baleares y las islas Cana- 
I rías.--Descripción general. ~  Fuentes de 
j producción, comunicaciones y comercio.
í' LECGíÓN Jo
5 F rancia .— Descripción general. — Re- 
í giones naturales. Fuentes do- produc- 
: ción y centros industriales.—Las vi-as de 
¿ comunicación y los principales puertos. 

Comercio exterior. — Relaciones comer
ciales con España.—Las colonias france
sas. ■

LECCIÓN 14 ^
- Gran Bretaña é Irlanda. — Descrip
ción g enera l. — Regiones naturales   -
Fuentes de xjroducción y centros indus
triales.—Las vías de comunicación, los 
j)uertos y el comercio exterior.—Relacio
nes mercantiles con España.—El Imperio 
colonial inglés.

LECCIÓN 15 
Bélgica, Holanda y Luxemburgo. —* 

Descripción general.—Las fuentes de pro
ducción y la vida económica.—Las co
municaciones y el comercio, especial
mente con España.—Dominios colonia
les de Bélgica y Holanda.

LECCIÓN 16 
Los Alpes y Suiza. — La hidrogra

fía suiza.—Actividades económicas jjre- 
]3onderantes.—El comercio exterior y las 
comunicaciones.

LECCIÓN 17 
Italia.— Descripción general. — Regio

nes naturales é históricas.—La produc
ción italiana.—Las comunicaciones y el 
comercio ex te rio r, especialmente con 
España.—Las colonias.

LECCIÓN 18 
Austria - H u n g ría . — Descripción ge

neral . — Regiones naturales é históri
cas.—Fuentes de producción y centros 
industriales.—Las comunicaciones y el 
comercio.

LECCIÓN 19 
Alemania. — Descripción generali — 

Regiones naturales.—Estados que forman 
el Imperio.—Fuentes de producción y 
centros industriales.— Las comunicacio
nes y el comercio.— Relaciones mercan
tiles con España. — Las colonias ale
manas.

LECCIÓN 20 
Dinamarca, Noruega y Suecia.—Des

cripción general. — Actividades econó- 
micRS jirepondorantes en cada uno de 
estos países. — Relaciones comercialés 
con E sp a ñ  a. — Posesiones dinam ar
quesas.

LECCIÓN 21 
Rusia,—'DescrixFión:general.r- Regio

nes naturales é históricas en la Rusia
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europea.—Fuentes do producción, cen
tros industriales y comunicaciones.—Co
mercio exterior.

I.ECGÍÓN 22 
El valle inferior del Danubio y la Pe 

níiisuJa de los Balcanes.—iíuinanía, Ser” 
vía, Montenegro, Aibania, Grecia, Bul
garia, Turquía-A siática. — Descripción 
general.-— Fuentes do producción.— Co
municaciones y comercio.

LECCIÓN 23 
El Asia Occidental. — Turquía asiáti

ca, Persia y A fganistán.—̂ Descripción 
genera], principales fuentes de 
ción y valor económico de estos x>aíses.

I.ECCIÓN 24 
Los dominií^s ]'iu'’os í>n AGa,—La re- 

gdón asiníira de] rp ,- -  pi Turques- 
tán  y bx b=‘i i;*.- * e  ̂ ^
valor económico d<- estes, países!--Los fe
rrocarriles.

LECCIÓN 25 
El Imperio inglés de las In d ia s . — 

Noticia do ios j)aíses que lo consíituycii y 
su valor desdo ios puntos de vista agríco
la y comercial.

LECCIÓN 26 
La Indochina y la China.—Dominios 

europeos y Estados protegddos ó inde
pendientes en la Indccbina.— Estado ac
tual pojííico de Chiiia . — .Flien tes de 
producción, vías de comunicación x'co
mercio de estos países.

LECCIÓN 27 
El Japón y su importancia económi

ca.—El Gran Archipiélago xAsiático ó In- 
su lin d ia .— lóatiii-aleza y caracteres os- 
i'ociales de este Archijjiéiago desde el 
punto de vista econóinicp.

LECCIÓN 28 
Oceanía. — Nueva Guinea, Australia y 

Nueva Zelanda.—Nueva Caledonia, Nue
vas Hébridas y otras islas de la Mela
nesia.—Los xArchipiélágos de Ja Poline
sia y Micronesia. — ILspecialidaci do la 
producción en todas estas tierras.—El 
Océano Pacífico desde el punto de vista 
económico.

LECCIÓN 29 
El dominio del Canadá, Terrano'va y 

Labrador . — Descripción genersl, - La 
región de los grandes lagos.—Fuentes 
de producción y valor económico del 
país,

LECCIÓN 30 
Los Estados Unidos de A m érica.— 

Descrijxción general.--Los grandes Cen
tros de producción agrícola; las riquezas 
pecuaria, forestal y m inera y las inclus-" 
trias fabriles.—Las coniiinicaciones y el 
comercio. — Kelaclones mercantiles con 
España,

LECCIÓN 31 
Méjico y las A ntillas. Descripción, 

fuentes de producción y Vcxlor comer
cial de Méjico, Cuba, Repiiblica Domi
nicana, Haití, Puerto Rico, 6c. liclacio'
nes mercantiles con España.

LECCIÓN 32 
La América Gen ir al. - Giiaíemala, El 

Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa 
Itíca y Panamá. — Bélico. — Fuentes de 
producción y valor comercial.—Relacio
nes mercantiles con Esjxaña.—El canal 
do Panam á y su imporíancia,

LECCIÓN 33 
Colombia, Yenozuela y las Guayanas. 

Descripción general y valor económico. 
Relaciones mercantiles^ con Esjxaña,

LECCIÓN 34 
Ecuador, Perü y Chile. — Descripción 

general.—Fu en tos xG ]n’odncciói).— Con
sideración especial -obro la riqueza m i
n o ra . Coiiiei’do  rxierlor y rciacioiies
con España.

LECCIÓN 35
La República Argentina.- Descripción

gen er al. - - F u c) les 6 o p ro d u coi ó ii.—C o n -
sideración e. ; -'chA ‘-obre la agriciiltu- 
]'a, la. ganadt G , y es indiistihas deri- 
vadasdeésLL El f > aérelo exterior y las 
relaciv.'iics erC  ' von España.

l.K'xaóv 36

Uruguay, Para^u^y ŷ Bolivia.— Des- 
c’ ’"G‘A, aecí <d i* lientes de prodiic- 
f '' - !  1 agrícola, forestal y
: » V * » i (1 exterior y relaciones
f'" L Ah í .r oaña.

LECCIÓN 87 
, Los Estados Unidos del Bra>siL—Des

cripción general.— El país del Amazo
nas y su iniportancia y pcrvenir desde 
el punto de vista económico.—La prodac
ción brasileña,—Comercio exterior.

■ iL ccaÓ N S B .
El Océano Atlántico: su valor econó

mico . ■— El Africa . occidental francesa, 
ii?£iesa, alemana, [ cxtuguesa y españo
la.—La Ilepúbiica xse Liberia.—El Africa 
ecuatorial francesa y el Gongo .belga.— 
Situación de estos países yysii valor eco
nómico, e-pecialnna) A do las colonias es
pañolas de Giiiiv a

'L E o a ó N  39 
El Suroeste africano alemán, la Uiilóii 

Sarafíicaiui, el A-Víca central inglesa, 
el Africa oriental portuguesa, Madagas- 
car y colonias insuAres francesas ó in 
glesas y el Africa oriental alemana é 
inglesa.—Fuentes de producción y valor 
comercial de estos pAsos,

LEOOIÓN 40 
La Somalia itarana, inglesa, y fran

cesa, la E i'iti'ea, la. Abislnia, ei Egip
to y ia zona do iiiñuencia inglesa en el 
S\:i ciáis y eii el Désioi to.—Desorpirión ge
neral.—Produccfoiies y comercio.—Con
sideración especial acerca del .río Kilo y 
del Canal de 8úoz. '

INSCCIÓN 4Í 
El Sahara y la < vAra de influencia 

francesa; el Sahara xv.prnxol, Trípoli ó Li
bia, Túnez y ArgeL . Descripción g'eijC- 
rah—Valor eco.iKA ho de esío.s países, 
éspecialmento del ón. ara occidental ó es- 
Xxañol.

LECCIÓN 42 
Márruecos.— Las zonas del Protecto

rado español y francés.- - La zona de 
Tánger.—Ceuta y demás Plazas y territo
rios de soberanía española.—Descripción 
general.—Estado actual y porx’cnir de es
tos territorios desde el punto do vista 
económico.

Goografíoi ó H is te r ia  da
Geografía de Marntccús y posesiones. 

españolas del AJrica occidenlal,
LECCIÓN 1.,̂ ’'

Datos ge.nerales de la Geografía de Ma
rruecos. — Noticia ueuló'gica.. — Descrip- 
ci'A: general orog'achra ó hidrográfica.— 
Olí mrU.—P.roduclc'' : attírales.—Comiini- 
caciones.-~PoblacíÓQ.

LEGO) ÓM 2 .‘̂
División hislói ie’: del im perio niaiTo- 

(jiub--l)Tvorsid;u] í’íc/es ó idiomas.—
Rc.!igióiu .Ff-r-.c’ d ' ;■ j orga.uización

social, política y adm inistrativa.—Regí*
men econ ómico: impues tos.—Comercio.

LECCIÓN 3.̂ ^
S is  te ni a montañoso m arroquí.—El 

grande, medio y pequeño Atlas.—Montes 
de Beiií.—Pasos principales y líneas da 
comiuiicaeiones quo los atraviesan.

LECCIÓN 4.^
Centro general de-dispersión de aguas.

Regiones hidrográñcas del Miiluya, Sebú, 
Um-er-biali y Tensit, Sus y Nun y Dráa, 
Tribus, kabilas y ciudades más impor
tantes en cada una de ellas.

.LF.CCIÓN 5.^
Región del Rif.—Descripción general 

do su orografía é hidrografía.—Noticia dé 
su antigua dependencia geográfica de la 
Península ibérica y del llamado Estrecho 
sub-rifefío.—T] ibus, kabilas, produecio- 
n c sy  centros de px)biacióii más impor- 
taiiíes.—Gorniinicaciones y comercio. ,

LECCIÓN 6.^ ,
Descripción de la región peninsular de 

los Yebala y de la comarca de Quebdana. 
Tribus, kabilas, xjrodiicciones y ciudades 
ó centros de población más importantes. 
Comiaiicaciories y comercio.

LECCIÓN 7.^
Descripción general de las cosías nía* 

rroquies.—Sus piiiicipales puertos y le 
laci on es ma rí ti mas.—Examen particular, 
de Tánger como plaza del Estrecho y dé 
Larrciie en el Átláníico.

LECCIÓN 8L
Posesiones é islas españolas en el Nor

te de Maiu^uecos.----Transformación de los 
antiguos presidios y su estado actual.— 
Im portancia de los puertos de Melilla y 
Ceuta: sus relaciones con el interior.

LECCIÓN 9.^
Dlvbálón del territorio de'Marruecos-: én

el Tratado franco-español de 1912.—Lími
tes de las zonas del Protectorado español 
y fren-úc; dpi q rj-itorio de Tánger, de la 
posehióii do Banta Cruz de Mar Pequeña 
j  do la 7oua española de influencia’ en él 
Sahara :  relación de estas últimas con las 
islas Canarias.

LECCIÓN 10 
Posesión española de Río de Oro y te*

i‘ri torio del Muui. Iloticias generales de
sus Dmdes, producciones, comercio y  po
blación.—Islas españolas en el Golfo de 
Guinea: consideración especial de Fer
nando Póo.

historia de Marruecos.

LECCIÓN U  
Marruecos en la antigüedad.—Guerras 

romanas.—Territorios dependientes de la 
España romana. - Invasión de los vánda
los y conquistas de los g o d o s  y bizanti
nos.

LECCIÓN 12 
Mahorna y la propagación de su s  doc

trinas rcdigiosas." Conquistas árabes en 
Africa y en España, .

LECCIÓN; 13 , :,;,,úV,;:vA
Marruecos bajo la Monarquía de los 

E drisitas y derCalifaío do C ó r d o b a . —  

aInioravi des y 1 os almohades.q-Guerras 
en el interior y en la Península ibérica.

LECCIÓN 14 ...
Marruecos bajo el emirato de los Beni- 

Merines.—Guerras con España y 
i ntorior.—Conquistas do los españoles y 
portugueses.
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LECCIÓN 15 
Guerras interiores prom ovidas por ios  

Xerifes M arabiits.—V ictoria de éstos j  
sucesos principales en esto período. — 
Guerras con españoles y portugueses.

LECCIÓN 16 
Hccbos principaios pciirridos en Ma

rruecos bajo la dinastía de los XeriTes 
Pdlclis ó Hassanies.- Atac[iies á las posO' 
siones españolas.—Tratados de 1/67,1780 
y 1 7 8 5 .—TUZ y Tratado con España en

LECCIÓN 17 
-íieinados de Muley Abderraliinarp Sidi 

Mohained y Muley Hassan.—Guerra con 
Ílrancia.----Óci]pación do las islas Chafa-* 
riñas por los españoles.—Guerra de 1859 
-.eon España. Tratado de paz do 1860 y 
s u s  coiiipleínontarios en ol año 1801 — 
Guerras iníeiiores y nuevos atacpies á las 
posesiones españolas.—Convenio do 1894.

LECCIÓN 18 
Conferencia de Madrid de 1880 y polí

tica siguiente de Francia, Ingiaterra y 
■ Jj^paña.en Marruecos.—Tratados del año 

1904 .— intervención política de Aloma- 
nia.“ Coníerencia de Algeciras.

LECCIÓN 19 .
Acuerdo francodngiés-espafíol do 1907 

sobre el síaht qiio en el Mediterráneo y el 
: AÍÍántÍGo.-r-Traíadcs de Francia y Espa
ña con Marruecos en el año 1910.—De
mostración naval alemana en 7\gadir.— 
Tratado entre Francia y Alemania en 
1911.

LECCIÓN 20 
Principales sucesos ocurridos en el in 

ferior del Imperio xeri ñau o durante el 
reinado de Ábd-ei-Azzis. Destitución de 
este Sultán y proclamación de MrJey El 
Hafíid.—Ocupación por los franceses de 

■Dxda, Oasabianca y Fez, y de los territo- 
ri’os liinítroles con Melilia y Laraclie, Al-, 
cázar. y Arcila por los españoles.

LECCIÓN 21 
Tratado franco-españ&d del año 1912. 

Examen del rnismo;-—Abclicación de Mii - 
ley El Haíñd y elección de Muley Yiisci. 
Sucesos p r in c ip a lG s  ocurridos en este pe
ríodo en las zonas de Protectorado fran
cesa y española.

■'L egM áó.ón  '.ácixiansra y  de

LECCIÓN 1 ,^
La industria de los transportes.—Su 

desarrollo é im portancia en la época 
;;tual.— que competen ai Esta
do en relación con la industria de los 
transportes.

LECCIÓN 2.^
• Diversos sistemas que regulan la in- 

4b|vcticm^ en la. construcción;
y Tégim en de los ferro carriles.—PvCgla-’ 
mentación de los transportes ferrovia
rios.
A - '" ' - ■ ■• . / LECOrÓN 
^^^Légísláóión : española sobre construc- 
; Ĵón y/expíotación de ferrocarriles.—Gla- 
sincación de las líneas.—Concesiones.— 
Intervención del E.stadd en la explota- 
eton.

LECCIÓN 4.^
Medios de transporte marítimo.—Bii- 

Su concepto jurídico.— 
buques mercantes y 

eonuioiones para su concesión en los di- 
yersos países.—Cambios dé ñacionalidad 
y jñstiftcaoión do la misma.

LECCUÓn 5A
Abanderaiiiientos y m atrículas.—Re

gistros de buques: requisitos y efectos de 
la inscripción.--Ve ata de buques en el 
extranjero.—Abanderamientos provisio- 
nales en los Consulados.

LECCIÓN QP'
Olas i O ('ación. de los buques por el tráñ- 

0 0  á que se dedican.--D istintas clasiLS de 
•ís vcgr-óón.

V- validez iiiternacional de los
CC'M 7 ívdos.

IJ
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se^c
td>̂  
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l̂ ) ó
ga.—S v :

'I íooni; í ó L
d. ■'! -lo l 's  ó 

, m<0o;‘ : :
>s periódico^
liOiO" , i r 

as condiciones de
N. a) En cu auto
e e ] ] os. —Kecon o ci- 
> X11' a o r d i 1 i a ri o s. — 
oición Y á la oar- 

.1' . Oilí < r a s de b ii qii c s.
L E C C n ó I 8.^^

• Acuerdos interna-.m ales- para la s ĝii- 
ridad do la navegavjón.—-Marcas y ca
les.—Begl amen tos de iiavogación.- be- 
veiiio do L o n d r e s - l a  seguridad dula 
vida en el mar.

leccMn' 9.^'
Legislación espenola sobro contrata

ción do dotaciones.--Contrates por via
jes y por tiempo dctorininado.—Formas 
que pueden revestir. - - Condiciones .lega
les de los conlratos.- -Eolicín y disciplina 
á bordo de los buquc3.---d vepatriación do 
marineros.

LIO:XUÓN 1,0 
Sanidad inarítij3ii; A.eueiuos interna- 

cioiialos á que rr8p-...vMe el Reglamento 
vigente en España y principios genera
les (>r<o eA.‘ñd'-ee. ^^rani / .aeñn la 
sanidad •.ma.rítima.—Kigien^í y salubri
dad (le los buques.

1..E0UÓN Í1  
Funciones que competen n los Cónsu

les, segñn el lleglamcato do.-Sanidad ex
terior..-- -Fníentes do Sanidad.-- Certlñca- 
dos considaiNvso-Glasificación, de los bu
ques por el trato sanitario á que 'deben 
someterse. Importación y tránsito, de 
equipajes, mercan o as y ganados,

LECCIÓN 12 
Sistemas seguid-,>3 los diversos paí

ses ]3.ara el fomm'   ̂ <''' 'a  marina mercan
te--Loy española le luiicaclones ma-
rítinias.-'-Privilep s ■"primas que esta
blece en favor do c  ̂ [ues nacionaios.
Bases para la eoiii. ón de los servi
cios rápidos y re^ i

L'i ( , 8
Impuestos sobi\ « v ivegación.—Con

venios i n t e r n a c i o x i m b r e  esta ma
teria.—Imjiuesto -  ̂ c vi trardsporto de 
pasajeros y ine Cüi , — Imp'uesto de 
tonelaje.

LECm-ÓN 14 
' Libertad d o ' navegación.---La navega

ción en el m ar libre, mares cerrados, es
trechos y canales interoceánicos: Suez, 
Panam á"— Aguas • Jurisíliccionalos : su 
concepto y iímltes,

LECCIÓN 15 
Jurisdicción á quo so hallan someti

dos los buques moiYaiiíos en el ijiar libre 
y en las aguas jurisdiccionales y puertos 
exíranjeríís,

LECCIÓN 16 
Atribuciones quo se reconocen á les 

Cónsules sobre ias_ tripulHcioDes y les 
buques do íos países que repre.sentam— 
Origen bístóripo y fundamento actual

(lo las mismas.—Consideración especial 
do Jas (pío se reñoron á la disciplina, 
averías, naafragios, y á la deserción de 
tripulantes.

1.EC0IÓN 17 
Contrato do transporte terrestre. — 

Cuándo se reputa mercantiJ.- Forma de 
celebración.-- - Obligíndoims (Fd portea
dor.—Ohligacioims liel expedidor y cen- 
signatario. PorLeadorc'iS eombimados,>-— 
Cconisionisías y asentistas.

LECOiÓN 18 
Especialidades del contrato de trans- 

poi'tíí por fori‘ocarrii.—Legislación qim lo 
regu la .- Tarifas ferroviarias: sus condi- 
cioños (3sonciaies. — Dististas clases de 
tarifas.

'■ LECCIÓN 19 
Transportes ferroviarios intornaciona- 

r> a i c-s. — Con tratos s u cosí vos y contrato 
-Gonílietos de leyes.—Convención 

. de Berna.
I.ECOIÓN 20 

Contrato de fietamento.—Sus clases.— ■ 
Personas quo Intervienen en el mismo: 
corredores de buques. —Formación del 
conírato: póliza de fletamento.—Enun
ciados (pie debe contener.

LECCIÓN 21 
Conocimíento.—Su u til id a d E n u n c ia -  

do3 que debe contener.—Quien debo’fir- 
umrlo. -- C onrigiiación.---Nujuero de 
ejernpiaros. -Finorza probatoria.--Diver- 
geneias entre los disllntos ejemplares y 
ent-re el conocimiento y la póliza do íieta- 
mento.—Transmisión de la propiedad do 
las mercancías por medio del conocí- 
miento.

LECCIÓN 22 
ObEgacionotí del íletanto y del Capitán 

en cuanto al buque y á la recepción,*'esti
ba, transporte y entrega do las mercan
cías.

LEOOÍÓN 23 
Responsabilidad del íictante por per

didas, averías y retrasos.—Cláusulas que 
módlfícan ó excluyen la responsabilidad 
del propietario del buque por faltas del 
Capitán ó la del propietario ó Capitán 
por sus faltas personales.

LECCIÓN 24 
Obligaciones del fletador en cuanto al 

•o del flote y á la descarga y recopcióii 
'as mercancías.—Rescisión total ó p a r

cial del contrato.--Conflictos de loyĉ s en 
m ateria do fletamento.—Tentativas para 
establecer una legislación uniforme.

LECCIÓN 25 
 ̂Accidentes do la riavegacióii.—-Averías 

simples y gruesas, arribadas, abordajes 
y naufragios.—Derecho uniforme sobren 
accidentes de Ja navegación.—Reglas de 
Yoríc y A rnboros.—ConiYrenela in terna
cional do Derecho Marítimo de Brusolas. 
Atribuciones y deberes de los Cónsules 
en esta materia,

LECCIÓN 26 
Transporte de einigrantes.—Ley espa

ñola de Emigración. --Patentes.—Organi- 
z«ación administrativa que establece.— 
Funciones rpue compet/m á los Cónsules. 
Legislación extranjera sobro emigración 
é inmigración.

LECCIÓN 27 
Contra-0 do transporle de emigrantes 

según la 1 'gislaoiíHi espíariola.--Quiénes 
se con si doran como taleíi. A quiénes
está prohibido emigrar.—Forma y condi- 
oiories d(fl contrato; billetes do llamada.—r

«1̂
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Bbpatriación de emigrantes.—Reclama
ciones.

LECCIÓN 28 
Vías de comunicación en Main-iiecos.— 

Disposiciones del Acta de Algeciras^rela- 
cioijadas con esta mrdei\ia. ■-Éstipiilacio- 
nos del Convenio hispano-francés de 11)12 
y del Protocolo relativo al ferrocarril 
^'ánger-Fez.

LECCIÓN, 29 
Las Aduanas.—-Breve reseña Iiistórica 

de sus transformaciones.—Función prin
cipal que actualmente desem peñan.— 
Funciones accesorias que les están enco
mendadas.

LECCIÓN 30 
Depósitos de comercio: sus disí ir'"’ 

clases.—Zonas j  puertos francos.—-í D 
aduaneras.

LECCIÓN 31 
El impuesto de aduanas como origen 

de renta para el Estado y como medio 
para influir en las relaciones económicas 
internacionales. —• Prkicipalos doctrinas 
en esta materia.

LECCIÓN 32 
Aranceles de Aduanas.—Distintas cla

ses de tarifas.-—Derechos especiíleos y 
«ri-rnJorcm.--Bases de avalúo.—Admisio
nes temporales: draiv-hachs.—Unión in
ternacional para la publicación de los 
Aranceles de Aduanas.

I.ECOIÓN 33 
Sistem a "aduanero español. — Organiza

ción adm inistrativa.—Organismos cen
trales.—Clasificación y habilitaclóii de 
las Aduanas.—Operaciones de- comercio 
en que ínter vienen y disposiciones comu
nes á todas ellas.—Quiénes pueden efec
tuar operaciones de despacho.

LECCIÓN 34 
Sis-tema aduanero español. — Im porta

ción por m ar.—Aíanifiesto.—Su redacción 
y contenido.—Visado consular.—Obliga
ciones de los Cónsules en esta materia.

LECCIÓN 35 
Sistema aduanero españoL — Im porta

ción por tierra.—Exportación por mar: 
buques que i3ueden efectuarla.—Exporta
ción por tierra.—Casos especiales de im 
portación y exportación.

LECCIÓN 36 
Sistema aduanero español. —Tránsito y 

transbordo.—Cabotaje: buques que pue
den efectuarlo.—Depósitos.—Mercancías 
que se admiten en ellos.—Transmisión 
da la propiedad de las mercancías depo
sitadas.

LECCIÓN 37 '
Sisiema aduanero español. — Circula

ción de mercancías.—Funciones de poli
cía gubernativa 3̂ sanitaria que desem
peñan las Aduanas.—Estadísticas, 

Régimen de los puertos francos.
LECCIÓN 38 

Breve reseña histórica de la ]>o]ftica 
arancelaria española como precedente 
del régimen actual.—Ley de 20 de Marzo 
de 1906.—Bases que establece.

LECCIÓN 39 
Aranceles revisados de 1912.—Idea ge

neral de los mismos.—Partes de que cons
tan. — Tarifas. — Disposiciones para su 
aplicación.

LECCIÓN 40 
Certificados de origen y tránsito.— 

Quiénes pueden expedirlos.—Expedición

- y r e f r e n d o  p o r  lo s  có iis i i le s-— R e q u i s i t o s  
p a r a  SU v a i l c e z .— I n s t r u c c i  o o es d i c t a d a s  

 ̂ para reglam entar l a s  ar/ i D ac iones  y debe
res de-lo s  c ó n su le s  en e s t a  m a t e r i a .

LECOÍÓN 41 
Sistema aduanero de Francia.—O rga

nización adm inistrativa.—AranceL—Po
lítica arancelaria —Sistema aduanero de 
Portugal.

LECCIÓN 42 
Sistema aduanero de la Gran Bretaña. 

Principios económicos en que se inspira. 
Orgaiiización adniiíiistrativa.

Sistema aduanero do Alemania.—Zoil- 
vereln.

I.ECOÍÓN 43 
Vuima aduanero de los Estados Uni

do \Tancol.—Folítica arancelaria.^ ^
Aodoia del sistema aduanero j  políti- 

ce aiarcelaria  do ios países ibcroameri- 
c .

1 44
El sistema m coro do  Marruecos 

como consoouoe» . r o. rógimon de capi
tulaciones.—Ib*-o' mas introducidas en el 
mismo por eí Amado Algeciras.---GoDii- 
sión de valoraciones.—Coinité do A diia-' 
3ias.—Estipulaciones dol Oonvonio hispa
nofrancés de 1912,

LECCIÓN 45 
Tratados de comercio: su concepto y 

cL-!íípv..- Tratados por los que se estable
ce t »arifas arancelarias especiales: su 

en relación con las disti,nía.s 
c r Inas ecoiióinicas.—Gláusiila de na- 

más favorecida. .
LECCIÓN 46.

U '■lories con las c[iio España tiene 
co>‘ ̂ riCtdos Tratados de Comercio con 
D i  3 especiales,—Rcginien arancelario 
( 0 0  asregio á ios Tratados vigentes.

Íív s lu e ió n  geeiali 
estSidos a s iá tic  
en les sig'C.'S .

I

p e í  fdcm, á e  I o n  
i V «z e p  ciidion-Ra m 

L y x ; r .
LECCIÓN 1.̂

Acuerdos del Japón con las Potencias 
cristianas de 1854 á 1866.—Precedentes: 
examen y efectos inmediatos de los 
mismos. .

LECCIÓN 2 .̂
La revolución japonesa de 1868.—Re

formas de 1869 á 1880.—Relaciones exte
riores en este período.

LECCIÓN 3."^
El Japón desde 1869 hasta la promul- 

I gación de la  Conslitución: examen do la 
misma.—Política interior y exterior ja 
ponesa hasta la guerra con China: consi
deración especial de la revisión de los 
Tratados,

i LECCIÓN 4.'*̂'
Antecedentes y principales sucesos de 

I la guerra chino-japonesa. — Tratado de 
i Shimonosaki.—Las reformas en el Japón 

después de la guerra.
I ■
I -  . LECCIÓN 5 .̂
I Antecedentes y principales sucesos de 
I la guerra entre Rusia y el Japón.—Trata- 
¡ do de Porstm outh.—Las reformas poste- 
I rieres en el Japón.—Alianza del Japón 
i con Inglaterra y acuerdos con otras Po

tencias.
LEOÓIÓN 6 .̂

La transformación de las instituciones 
japonesas desde la revolución de 1868: las 
clases sociales, la familia, la religión, el 
Estado, el orden económico.

LECCIÓN 7A
Re-acionos dv China con las Potencias 

occidentales hasta la guerra con Inglate
rra: el T r a ta d o  de Nangking.

LECCIÓN 8.^^
China bajoiosEm peradores Hieii Fung 

, Tungchi.—Consideración especial de 
.os Tratados de Tien-Tsin.—Las relacio-^ 
nes exteriores y la condición de los ex
tranjeros en el Imperio.

LECCIÓN 9.^
China bajo el Em perador Kuan-Siu 

hasta 1900.—Carácter que adquieren las 
IV i aciones con Francia, Inglaterra y Ru- 
ph\ -Consecuencias de la guerra con el 
Ja 'ón: concesiones territoriales y econó- 
'nic;is á. las Potencias.

LECCIÓN 10 
El movimiento antiextranjero en Chi

na en 1900.—Intervención europea.—Po
li tica interior y exterior hasta la caída 
del Imperio. -

LECCIÓN 11 
Las religiones en China: su influencia 

en la organización social del país.—La 
transformación del Estado.—-La vida eec« 
nómica ai empezar el siglo XX.

LECCIÓN 12 
Las relaciones exteriores del Reino de 

Siani antes del establecimiento de íngla« 
ierra y Francia en la península Indo
china.—Carácter que adquieren en viT’ 
tiid de este último.

LECCIÓN 13 
Reformas en la Administración del 

Reino siamés bajo Mongkut y Chiilalong- 
korn.—Política exterior durante el rei
nado dei segundo: examen especial de los 
acuerdos con Francia é Inglaterra y da 
los de estas Potencias entre sí.

LECCIÓN 14 
Iniluencia europea en la transform a-’ 

ción del derecho siamés.—La jurisdicción  ̂
consular.—Ei desarrollo eGonómlco delj 
país. '

LECCIÓN 15 
Las relaciones de Persia con Inglate" 

rra  y Rusia hasta 1860.—Tratados cpn 
otras potencias.

LECCIÓN 16 
Persia de 1860 á la muerte de Násser- 

ed-D in.—Reinado de Muzafir-ed-Din.— 
Subida al trono de Mohamed Ali Mirza. 
El Convenio anglo-ruso de 1907.—La re
volución en Persia.

LECCIÓN 17 
El xiismo persa.—La instrucción y el 

movimiento constitucional.—La adfliinís' 
tración del Estado. — El orden becóiié- 
mico. ^

LECCIÓN 18
Las provincias asiáticas del Imperio 

turco á partir de los comienzos del si
glo XIX.

LECCIÓN 19 
La acción europea en el orden religio

so, polítmo, de cultura y ecpnómicQ en 
las provincias turcas de Asia al empezar 
el siglo XX,

C olonización española y extranjera.
LECCIÓN 1.  ̂ .

Historia de la colonización española en 
América.—Antecedentes y causas d%gla 
sublevación de aquellas colonias.- 
ficios producidos en América por 

® minación de España.
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LECCIÓN 2,̂
Organización del Gobierno colonial de 

España en América, en los diferentes ór
denes político, judicial, eclesiástico y ad
ministrativo.

LECCIÓN 3.̂
Régimen del sistema colonial español 

en América en relación con la soberanía • 
de la metrópoli, de los derechos y debe- | 
res de los indígenas y de las relaciones 1 
con los extranjeros.—'Importancia de la 
acción de las Misiones y Ordenes reli
giosas,

LECCIÓN 4.̂
^Política económica y financiera de Es

paña en sus colonias de América.—Con
sideración especial de las riquezas agrí
cola, minera y pecuaria.—Sistema de íri- 
butación.

LECCIÓN 5.̂
Política mercantil de España en sus 

coilonias de América.—Examen especial 
del monopolio á favor del Estado en las 
reiaciones comerciales.—Organización de 
las instituciones mercantiles.—Efectos de 
ía importación de los metales preciosos 
de América en la metrópoli.

LECCIÓN 6.̂
Historia de la colonización española en 

las Antillas é islas Filipinas.—Antece
dentes y causas de las insurrecciones in
sulares.—El movimiento autonomista y 
las reformas.—Política de los Estados 
Unidos del Norte de América.

LECCIÓN 7.̂
Historia de la colonización portugue- 

m-í-Biferencia entre sus colonias en 
América y en Asia.—Crecimiento, apogeo 
y decadencia de su imperio colonial.— 
tratados de 1669 y de Metliuen.

 ̂ ,, , ,pección 8.^
. Péglníen político del sistema cólonial 
.̂poEiugués.—Organización del Gobierno 

4pípnial en el Brasil é islas del Océano 
Atlántico y en los continentes, de Ásia j  
Africa. — Régimen ecónómico y mer* 
cantil.

LECCIÓN 9.̂  
iJision cQlonización inglesa.—

E'i înen especial de los orígenes de los 
Í)si4dps Unidos del Nor^  ̂ América.—
, Imbbrtañciadeí i colonial inglés
en la vida mundial.

LECCIÓN 10 
Ré¿ îmen del sistema colonial inglés 

anfes y después de la independencia nor- 
teamericana.--Su estado actuaL

LECCIÓN 11 
í^ísforia de la colonizacipn holandesa. 

Biincipios y refo mas de sn  ra im en  eo- 
lonial y estado actuál del mismo. g

^^fetoria de la cQÍQnizáción firances^.^^
_ Ues^rroílo del imperio colonial fráncés 

©n lo^mgÍQs XYIII, ItlX  y XX ~dpñ^e- 
cueneias del mismo en la  póíítica íñtér- 
liaoional.

LECCIÓN 13 
Régimen del sistema colonial francés* 

Sus principios, modificaciones y varie
dades.

LECCIÓN 14 
Orígenes de la colonización alemana.— 

Principios de su régimen colonial y va
riedades del mismo.—Consecuencias del 
nacimiento y desarrollo del imperio cô  
lonial alemán en la política interna
cional.

LECCIÓN 15 
Noticia de la colonización norteameri

cana.—Aplicación de la doctrina de Mon- 
roe en provecho de las aspiraciones na
cionales.—Su régimen colonial.

LECCIÓN 16 
Breve noticia de la historia de la celo* 

iiizaeión dinamarquesa y de las coloniza’ 
clones belga, rusa é itáliana: sus respec
tivos principios y  modalidades.

P rogresos del D erecho in tern a c ic -  
mal contemporámeo, público y  pri 
vado.

LECCIÓN 1.®
Antecedentes é importancia de los. 

acuerdos dél Cóhgre^o de Viepa relati
vos á la abolición dé la trata de hégros: 
cuestiones que suscitán y consécuéncias 
que originan.

... LECCIÓN/.2.^
La libre navegación de los ríos, según 

los acuerdos de 1815.—Progresiva exten
sión del principio de la libre navegación 
fluvial.

LECCIÓN 3.® .
Exposición y  críticade la clasificación 

de los Agentes diplomáticos acordada en 
él Congreáo de Viena.^Resolución epm  ̂
pieiheiitaria dél Congreso de Aquisgrán"

XEPCIÓN 4>
La decláracíón de Derecho, internacio

nal marítimo convenida en ni /Congreso 
:dé París de 1856.—Antecedentes, ©x^ica- 
ción y juicio de los pritícipios que* en ella 
seébnsignan.

LECCiÓN ó.®; .  ̂ ^
Idea general de las llamadas Hniones 

intérnaciomleSi—Uniones .monetariasi-^ 
Uiíión de peSbs y medidasv--^üní6irt^ 
tal uhiversaL-—Únión téi©g^áfica.*-^C©ñ- 
venios' reliátivos á la protección de. cables 
snbmáí*ifios, 'radiotelegrafía y servido te- 
lefóniéó.

. LECCIÓN jC.f 
dJmonesipara la protección de^la ¿pro- 

piedadí industriai y  de laditqraria yartfe- 
ticai^Gonsideméión especial dsl>Traigo 
de Berna de 1886 y de las modificaGÍón|BS 
queíha sufrido hasta el día*

LECqiÓN T.®”
f  |La Gónferenpía de Berlín de 1685: sus 
resoluéibñes respecto él ocupaciones y 
protéetórados.—Juicio de las/mismás.

LECCIÓN 8.®̂
Los acuerdos de Ginebra de 1864, 1868 

y 1906, respecto á la condición de los he
ridos en la guerra.—Conferencia de San 
Petersburgo en 1868 y de Bruselas en 
1874.

LECCIÓN 9.®̂
Las llamadas Conferencias de la Paz. 

Idea general de la obra que llevaron á 
cabo.—Limitación de armamentos y co
bro coactivo de deudas contractuales.

LECCIÓN 10 
Acuerdos de las Conferencias de la 

Paz en punto al arreglo amistoso de los 
conflictos internacionales.—El arbitraje 
y el procedimiento arbitral según los 
Convenios aludidos.

LECCIÓN 11 
Resoluciones de las Conferencias de la 

Paz respecto á los derechos y deberes de 
los belig’erantes en la guerra terrestre,

LECCIÓN 12 
Resoluciones de las Conferencias de lo 

Paz respecto á los derechos y deberes de 
los neutrales en la guerra terrestre.

LECCIÓN 13 
Acuerdos de las Conferencias de la 

Paz respecto á la g'uerra marítima.—De
rechos y deberes de los beligerantes.—- 
La confiscación de la propiedad privada 
y el íribunaí internacional de presas.

LECCIÓN 14 
Los derechos y  deberes de los neutra

les en la guerra marítima, según los 
acuerdos de las. Conferencias de la Paz.

LECCIÓN 15 
La Conferencia naval de Londres y sus 

principales acuerdos.
LECCIÓN 16 

- Las Conferencias de El Haya relativas 
ai perecho internacional privado.—Idea 

' gtóeral de su lábór.—Examen especial 
dcT los?acuerdoa relativos al matrimonio, 
tó^ i^ rc io  y á la separació de los c6n- 
Xhges.

v V , ,v l e c c i ó n  17 
Aciierdós dé lás Conferencias de El 

Haya:i*©ferentes á Ja tutela, interdicclón, 
sucesiones y don aciones mortis causa,

: : , LECCIÓN 18
Examen deias resoluciones de las Con 

ferencifts.de ElH aya en materia de pro
cedimiento éivH y de quiebras.

LECCIÓN 19 
: . Idea- de los áéuérdos de las Conferen- 
cjaAdo %  Haya qué trataron de la letra 
de óapibio y idéi pagaré á la orden.

LECCIÓN 20 
Los pro^resós dél Derecho internacio

nal públíeb y'p^  ̂ América du-
tóiíte JA época éOntemporánea.

il^drid, 1915,== El Siib*
«eoretario, Eugenio Ferraz.
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MINISTERIO DE GRAOU Y JUSTICIA

B l i ’eeeiési. éí©iiéi‘a l  «le lo§i R e g iís tr o s  j  ¿ e i  Motáriá^^o#

Se Iiaiian vacaníos los siguientes Registros de ja Propiedád-^  ̂an de proveerse
m  los turnos que se expresan, confornie al artículo 3Ú3 de la léy Hipotecaria.

E E G IS  T R O

C órdoba..

M oiitilia.. 
Lagiiardia 
G uernica. 
Oastuera . 
Burgos . ..

C ab ra ...............
Borjas Blancas.
O ro tava  .
Fuentesaiico. . .
A níequera........
Moguer .
Lucelia del C id.

ATOIENCIA

Sevilla.

Idem...
Burgos
Idem...
Cáceres
Burgos.

Sevilla .. . . . ,  
Barcélóna.., 
Las Palmas 
Valladolid.. 
Granada.. • • 
Sevilla .::. 
Valencia. . .

CUASE

2.^

2.^
3.®

3.®
2.®

2.®
2.̂
3.̂
3.^.

3.̂
3.̂

TURNO DE PROVISIÓN

1.  ̂de la regla primera de 
dicho artículo (mejor cla
se y mayor antigüedad 
en el Cuerpo). . . . . . . . . .

Idem .  ------- —
Idem . ............................
Idem .  ................
I dem. . . . . . . . . . .  í . . . . . . ,
2.® de la misma regla (ma

yor antigüedad en el Es 
ealafón). . : . . . . . . . .  . . . . .

Idem ;. v .  ..........
Idem....................................
IdenT.    ................
Idem . .......      •
Ideni—   .........
Idem . .................................
Idem ----- . . . . . . . . . . . . . . . .

FIANZA

Pesetas.

2.750 
2.500
1.750 
2.250
1.750

2.500
2.500
2.500
1.750
1.750 
2.000 
1.250
1.750

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por Cónductó de esta Dirección 
General, dentro del plazo: de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 29 de Julio de 1915.=É1 Director general, José Jorro y Miranda.

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO

í CntCtTLÁU
La Ju nta Central del Censo és; el orga

nismo á quien, en primer términóy in- 
Giinibe, con arreglo á la tey , velar por 
que en la formación y rectificación del 
Censo electoral so cumplan todas las dis
posiciones légalos, y á este efecto ha dic
tado diferentes Circulares con arreglo á 
las necesidades que la práctica ha puesto 
de manifiesto.  ̂ ;

Guesíión ha sido muy debatida^ cómbf 
se ha de acreditar la vecindad y residen-, 
cía de dos años que la Ley exige para; 
tener derecho electoral; y á este propósi
to, la Jun ta  Central del Censó fia dado 
dos im portantes Circulares, la una en 23 
de Junio  de 1909 y la- otra en 15 de Fe
brero del corrieiité aüq, r cuyas copias se 
incluyen como apéndice en la- presente. 
En ellas se establece, con la alta autori
dad de dicha Junta, cuál es la doctrina 
que, respecto á este punto, debe prevale
cer y cuáles medios de prueba para acre
ditar la vecindad y residencia

Claro es que la Junta Central se diri
gió á las Juntas provinciales y munici
pales, respetando el criterio de las Au
diencias, encargadas, en ültimo término, 
do resolver las apeláciones sobre inclu
sión ó exclusión del CensOj con arreglo á 
la disposición 4.  ̂de las transitorias de 
la ley Electoral de 8 de Agosto de 1907 y 
el artículo 7,̂  del Real decreto de 21 de 
Febrero de 1910, y al reconocer la Junta 
Central de una manera explícita la inde
pendencia de la jurisdicción de las Au
diencias, expresó su juicio de que éstas 
habían de tener como prueba suficiente 
gara estim ar ó desestimar las inclusiones 
í) exclusiones en el Censó les documen

tos qué^ella consideraba eficaces para es
tos bifectos.

Esto no obstante, algunas Audiencias, 
apartándose del criterio de la Junta Cen
tral del Censo, resolvieron las ápelacio- 
nes en el sentido de no considerar bas
tantes los medios de prueba que aquélla 
estiinó suficientes. G _ ^

El Ministerio Fiscal—que. en estás ape  ̂
laciones tiene intervención con arreglo á 
las disposiciones que quedan citadas—- 
está en e l deber de, velar por lo que esti
ma que es la bueñá doctrina; y, al efec
to de que el criterio Fiscal se unifique en 
punto tan importante, me dirijo á V. S., 
cbmtf con esta íécha lo hago á jo s  'Fisca- 
les de laá demás Audiencias, encáiecíén- 
dole la necesidad de que, en lo sucesivo, 
en cuantos casos ocurran, y siempre que 
de la prueba de la residencia y vecindad 
haya de tratarse para deducir de éllas el 
derecho de inclusión en las listas electo
rales; se atenga V. S. á la doctrina ésta- 
blecida por lá Junta Central del Censo 
en las dos circuláres á que antes me he 
'referido.'-

Del recibo de la presente se servirá 
V. S. darme cuenta, así como de quedar 
enterado de cuanto le prevengo. '

Dios guarde á V* S. muchos años. Ma
drid, 1̂ 9 de Agosto de 1915; == Él Fiscal 
accidental, Antonio María de Mena. 
Señor Fiscal de la Audiencia de ...

Circulares que se citan en la precedente, y 
que fueron dictadas por la Junta Central 
del Censo en 23 de Junio de Í909 y 15 de 
Febrero del corriente OMO,

CIECUbAR
Se han elevado á esta Junta Central 

varías quejas, y también se han formula
do en el Parlamento reclamaciones, res

pecto al modo como se entiende,porgar
te de algunas Autoridades, la relación 
entré el |>adrón municipal y el Censo 
■electorál.;i: v ■

La circunstancia de que la Ley exija 
para ser elector la vecindad y la residen
cia de dos años en el Municipio, ha con
ducido, sin duda, á la consecuencia erró
nea áe que sólo debían ser incluidos éh 
eí Censo los que con dos años de ántela- 
cióh cóhstásén inscritos como vecihos en 
el gádfóh municipal, resultando' de tan : 
equivocada interpretación que persoháá 
que debían figurar en las listas de elec
tores no han sido llevadas á ellas por no 
existir ó estar alterado dicho padrón, y 
aun el que alguna Audiencia haya esti
mado insuficiente todo medio de prueba 
del derecho á ser elector que no fuese el 
repetido padrón municipal.

Sin embargo, la ley Electoral vigente 
no habla para nada de este padrón al re
gular en sus disposiciones transitorias 
2.̂  y 3.̂  la formación del Censo, ni á él 
hacían tampoco referencia las bases ápró- 
badas por esta Junta Central en 13 de 
Septiembre de 1907 y mandadas observar 
por Real orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros fecha 16 del mismo mes 
y año, pues en ella se ordenaba que se 
hiciese por medio de boletines individua
les la inscripción' nominal de todos los 
varones de veintidós y más años de edad, 
presentes, ausentes y transeúntes, en cada 
término municipal el día de esa inscrip'  ̂
ción, que se verificó por el procedimien
to y con ios elementos señalados en la 
Instrucción dictada por la Dirección Ge
neral del Instituto Geográfico y Estadís
tico y aprobada por otra Real orden de 
la Presidencia del mismo día 16 de Sep
tiembre de 1907, instrucción que sólo ape
laba á los datos que arrojase e l padrón 
municipal, para que las comisiones pu
dieran inscribir á los individuos ausen
tes cuando, por estarlo también sus fami
lias, se ignorasen dichos datos y los ve
cinos y porteros de las casas. no los hu
bieran podido facilitar, ó para compro
bar los que hubiesen facilitado los aludi
dos vecinos ó porteros.

Manifiesto es, por tanto, el propósito 
del legislador de no tomar el padrón mti- 
nicipal como base del Censo electoral, y 
por esa razón, el Real decreto de, 17 de 
Mayo próximo pasado, dictado de confor
midad con el informe de esta Junta, se 
abstiene de referirse á aquél, y en la 
Circular que el 19 del mismo mes dirigió 
el señor Director general del Instituto 
Geográfico á los Jefes provinciales de 
Estadística, se encarga á éstos la adop
ción de eficaces medidas para recoger 
datos y tomar notas de las personas que 
no figurando en el Censo reúnan las con
diciones lega.Ies para tener derecho elec
toral, á fin de que ninguna quedase sin 
él, incluyéndose al efecto en las listas los 
individuos de veinticinco y más años do 
edad que con dichas condiciones legales 
hayan pedido su inclusión á las oficinas 
de Bstádística, siempre que á los Jefes de 
las mismas les conste indubitablemente 
que lleven dos ó más años dé residencia, 
cuidando cuando tengan alguna eluda 
sobre ese derecho respecto ̂  dé- aquéllos 
que hubieren solicitado su inclusión en 
el Censo de la capital, de cerciorarse en 
el Ayuntamiento de la misma de la 
ciudad y residencia de los solicitantes,  ̂
en último caso, pasando aviso á cada uno 
de éstos para que justifique su óerecn 
al voto ante la Junta municipal 
el plazo del 25 de Junio al 9 de 
que estará abierto el período de reciam 
clones, aviso y Justificación que resm



Gaceta de Madrid. ^  NSm. 214 Agosto 1915 936

rían inútiles si bastara comprobar los 
datos con el padrón municipal.

Cierto es que el artículo 1.̂  del repeti
do Real decreto de 17 de Mayo ordena 
que los Alcaides remitan á los Jefes pro
vinciales de Plstadística una relación cer
tificada de los varones de veinticinco y 
más años de edad que hayan adquirido 
vecindad en el Municipio y cuenten dos 
^1 menos de residencia en el mismo; y 
otra de los que la hayan perdido con 
árreglo á la ley Municipal, y que el ar
tículo 5.® dispone que las Juntas munici
pales del Censo, al examinar las reclama
ciones, admitirán los docmnentos jiistifica" 
tivos de ellas y no otras pruebas; mas esos 
dos preceptos sólo demuestran que el 
padrón municipal es un dato importante 
para poder acreditar el derecho al voto, 
pero no el único, y que además de él exis
ten otros documentos justificath;os de 
ese derecho, como pueden serlo los certi
ficados, las informaciones ad perpetiiam, 
etcétera.

Por todas consideraciones, la Junta 
Central de mi presidencia, en su sesión 
de hoy, ha acordado:

1.̂  Que el padrón municipal no es el 
único documento justificativo de la ve
cindad y residencia para los efectos del 
derecho electoral.

2.® Que para suplir la falta absoluta 
de ese padrón ó las deficiencias del mis
mo, las Juntas municipales y provincia
les habrán de admitir y las Audiencias 
Territoriales en su caso "es de presumir 
que sin duda lo hagan también en el 
ejercicio de su independiente jurisdic- 
clon, como pruebas para estimar ó des
estimar las reclamaciones de inclusiones 
ó exclusiones en el censo, aquellos docu
mentos eficaces para acreditar el hecho 
de la vecindad y de la residencia, distin
tos del padrón municipal.

Y lo comunico á V. S. para su conoci
miento y el de la Junta provincial, á fin 
de que se sirva V. S. disponer la inme
diata publicación de la presente circular 
en el Boletín Oficial de esa provincia para 
conocimiento general y especial de las 
Juntas municipales respectivas. Di os  
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 23 
de Junio de 1909.—E1 Presidente, E. Mar
tínez del Campo.
Señor Presidente de la Junta provincial

del Censo electoral d e...

OTRA CIRCULAR

Con la especial atención que la impor
tancia del asunto^requiere, examinó en 
su día la Junta Central del Censo electo
ral la ponencia que como Vocal de la 
misma y por su encargo había formula
do el señor Director general del Institu
to Geográfico y Estadístico con motivo 
de una comunicación que el Jefe provin
cial de Estadística de esta Corte le había 
dirigido, haciendo presente que el Censo

de Madrid, y seguramente en el de las 
demás grandes poblaciones de España, 
figuran inscritos muchos electores cuyos 
domicilios continúan siendo los mismos 
que ocupaban en 1907, á j)esar de haber 
cambiado de residencia varias veces, dan
do esto ocasión, sin medio posible de evi
tarlo, á repetidas inscripciones dobles en 
las listas electorales.

Confirma en su informe el señor Direc
tor general del Instituto Geográfico y Es
tadístico la exactitud y fundamento de 
las observaciones del Jefe provincial de 
Madrid, y estima con acierto que ese de
fecto debe atribuirse principalmente á la 
falta de cumplimiento por los vecinos 
que son ó tienen derecho á ser electores 
de la obligación que la ley Municipal les 
impone de dar conocimiento á la Alcal
día de sus cambios de domicilio, resul
tando, en su consecuencia, deficientes las 
relaciones certificadas que, con arreglo 
al número 4.̂  del articulo 2.*̂  del Real de
creto de 21 de Febrero de 1910 y á los 
efectos de la rectificación anual del Cen
so, deben remitir los Alcaldes á los Jefes 
de Estadística, desde el 1.® al 15 de Marzo 
de cada año, de los electores que figuren 
en aquél, y respecto de los cuales conste 
que se han trasladado de domicilio, y en
contrándose dichos Jefes provinciales sin 
medios eficaces, no sólo para hacer los 
debidos traslados de los electores á las 
respectivas Secciones, sino también, y 
principalmente, para comprobar y evitar 
la duplicidad de inscripcioiiés.

Impedir en lo posible el que se susci
ten estos graves inconvenientes, ya que 
no es fácil el remedio en términos abso
lutos, concediendo al propiq tiempo las 
mayores faciiicidades dentro de los pre- 
cejjtos de la ley para la presentación y 
resolución de solicitudes y reclamaciones 
de inclusiones y exclusiones en el Censo, 
fué lo que se propaso la Junta Central al 
declarar en su circular de 23 de Junio de 
1909 que eT padrón municipal no es el 
único documento justificativo de la ve
cindad y residencia para los efectos del 
derecho electoral, y que las Juntas mu
nicipales y provinciales habrán de admi
tir como pruebas para estimar ó desesti
mar las reclamaciones de inclusiones y 
exclusiones en el Censo aquellos docu
mentos eficaces para acreditar el hecho 
de la vecindad y de la residencia distin
tos del padrón municipal.

Como complemento de ese propósito, y 
por lo que especialmente se refiere á las 
solicitudes de inclusión ó exclusión en el 
Censo, por razón de traslado de domici
lio, la Junta Central de mi presidencia, 
conformándose con el informe del señor 
Director general del Instituto Geográfico 
y Estadístico, ha acordado declarar asi
mismo que las Juntas municipales y pro
vinciales deberán también admitir como 
pruebas para estimar ó desestimar las 
solicitudes y reclamaciones sobre inclu

siones y exclusiones en el Censo á causa 
de cambio de domicilios, el contrato de 
inquilinato y la cédula personal ó certifi
caciones de ambos documentos; como las 
Audiencias Territoriales, en su caso, es 
de preshmir que los admitan igualmente 
en el ejercicio de su independiente juris
dicción.

Y lo comunico á V. S. para su conoci
miento y el de la Junta provincial de su 
presidencia, á fin de que se sirva V. S. 
disponerla inmediata publicación déla  
presente Circular en el Boletín Oficial de 
esa provincia para conocimiento general 
y en particular de las Juntas municipa
les respectivas. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 1.̂  de Febrero de 1915. 
El Presidente, José de Aldecoa.
Señor Presidente de la Junta provincial

del Censo electoral d e ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

InspecciéH de ISasiidad
exterior.

Informan á esta Inspección General 
que no en todas las estaciones sanitarias 
de puertos se cumple con el precepto re
glamentario de que el personal afecto á 
ellas vista el uniforme en todos los actos 
del servicio, obligación que se recordó en 
Circular de 6 de Mayo de 1912.

Es muy de lamentar que prescripción 
como la citada caiga en el olvido y no se 
le  preste la debida atención por todos los 
Jefes de estaciones sanitarias de puertos. 
Ya en ella envuelto el prestigio del Cuer
po de Sanidad exterior, y lo que es más 
aún, el decoro de nuestro país, cuando 
en esos actos,* que tienen lugar á diario 
en los puertos ante el extranjero, no se 
la representa debidamente.

Dispuesta esta Inspección General á 
que cese semejante incumplimiento re
glamentario, previene á los Directores 
de las estaciones sanitarias de puertos 
que cuando en los casos de que se trata 
no vistan el uniforme y no obliguen su 
uso á todo el personal á sus órdenes, se 
aplicarán las correcciones á que dieren 
lugar, á tenor de lo que dispone el párra
fo segundo del artículo 215 del vigente 
Reglamento de Sanidad exterior.

Lo comunico á V. E* para su conoci
miento, el de los Directores de las esta
ciones sanitarias de puertos y efectos 
oportunos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 1.̂  de Agosto de 1915. =  El Ins
pector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores de las provincias 

marítimas. Comandantes generales de 
Ceuta y Melilla y Gobernador militar 
del Campo de Gibraltar.

MADRID,—Ket tlp. “Sucesores de Rivadeneyra".—Paiseo de Vicente, ndin. SO.




